
VIII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las 

erogaciones no podrán exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

IX. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos 

del municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 

efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 

debidamente justificados y comprobados con los documentos originales 

respectivos. 

X. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 

leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 

se hubieren devengado o erogado. 

XI. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados 

por las leyes y por este presupuesto. 

XII. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 

extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales 

correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio 

2015, del gasto del Programa de Seguridad Pública Municipal o en su caso para 

incluirlos en el Programa de Seguridad Pública Municipal del siguiente ejercicio, 

siempre y cuando no tengan que reintegrarse o destinarse para un fin en 

específico. 

XIII. Los déficits presupuestarios por ningún motivo afectarán los programas 

municipales prioritarios, y en todo caso se subsanarán con otra fuente de ingresos 

previa aprobación correspondiente o con la disminución del gasto corriente. 

XIV. La Tesorería Municipal implementará el Sistema de Presupuesto por 

Programas y de Evaluación al Desempeño de conformidad con la normatividad 

aplicable en la materia.  

 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deba remitirse al H. 

Congreso del Estado de Coahuila deberá cumplir con lo siguiente: 

 

I. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2015, el ayuntamiento, 

deberá remitir copia del mismo y del acta de sesión en que se aprobó al 

Congreso del Estado para su conocimiento y efectos de seguimiento y revisión 

de la cuenta pública. 

II. Se deberá presentar en forma impresa y en formato electrónico. 

III. El nivel de desagregación se hará con base en las clasificacionespresupuestales 

armonizadas, emitidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 

Artículo 6.-La Tesorería Municipal de Hidalgogarantizará que toda la información 

presupuestaria cumpla conla Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Código 

Financiero para los Municipios del Estado de Coahuilade Zaragoza, el Código Municipal 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza y demás normatividad aplicable. 

 

El  presente presupuesto de egresos municipal 2015, deberáser difundido en los medios 

electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 


